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AUTO No.995 DE 2015
(Septiembre 4)

"poR EL cuAL sE AVocA coNoctMtENTo DE LA soltctruD oe apRoancróN DEL PLAN
DE CONTINGENCIA DE LA EDS LA TRINIÍARIA, CON ESTABLECIMIENTO UBICADO
DIAGONAL 12 N" 21-10 FONSECA - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS
sERvtctos DE EVALUActóN y rRÁMtrE y sE DtcrAN orRAs DtspostctoNEs".

EL DrREcroR TERRTToRTAL suR DE LA coRpoRActóH ¡uró¡¡oue REGToNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modif¡cado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984.
2820 de 2010, Resolución No '1401 de 2012 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y

demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter super¡or y conforme a los criterios y directr¡ces
trazadas por el Minister¡o del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral I de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley pára el uso. aprovechamiento o mov¡lizac¡ón de los recursos naturales
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el med¡o amb¡ente
Otorgar permisos y concesiones para el aprovecham¡ento forestal, conces¡ones para el uso de
aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas parc la aaza y pesca deport¡va.

Que en el Departamento de La Guaj¡ra, la Corporac¡ón Autónoma Regional de La Guajira,
CORPOGUAJIRA. se constituye en la máxima autor¡dad ambiental. siendo el ente encargado de
otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o act¡vidades a
desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que de conformidad con el Artículo 338 de la Constitución Nacional. "La ley, las ordenanzas y los
acuerdos puede permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren
a los conlr¡buyentes, como recuperac¡ón de los costos de los serv¡cios que le presten o
participación en los beneficios que le proporcionen.

Que el Artfculo 28 de la Ley 344 de 1996, mod¡f¡cado por el Artfculo 96 de la Ley 633 de 2000 y el
Articulo 48 del Decreto 955 de 2000. faculta a las autoridades amb¡entales para cobrar el servicio
de evaluación y seguimiento de la licencia ambiental, permiso, conces¡ones, autor¡zaciones y

demás instrumentos de control y manejo amb¡ental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el Artículo 35 del Decreto 3930 de 2010 establece que: " Plan de Contingencia para el Mane¡o
de Derrames de Hidrocarburos o Susfarcias Nocivas Los usuarios que exploren, exploten.
manufacturen, refinen. transformen, procesen, transpoñen o almacenan hidrocarburos o susfancias
nocivas para la salud y para los recursos hidrobiológicos, deberán estar provlslos de un Plan de
Cont¡ngencia y Conttol de Derranes, el cual deberá contar co¡t la aprobac¡ón de la aulor¡dad
a!nb¡enlal cot npetenle"

Que la Resolución No. 1401 de 2012. señala el cr¡ter¡o Dara definir la autoridad amb¡ental
competente para aprobar el plan de contingenc¡a del transporte de h¡drocarburos o sustancias
nocivas de que trata el Inciso 2 del Artloulo 3 del Decreto 4728 de 2010.

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guaj¡ra, CORPOGUAJIRA, realiza el cobro de los
servicios de evaluación y segu¡m¡entos de conform¡dad con lo establec¡dos en el Acuerdo 003 de
2010, el cual señala las tarifas para su realización

Que mediante oficio de fecha I de Septiembre de 2015. recibido en la Territorial Sur con el
radicado No 463 del 1de Septiembre de 2015, el señor JAEL P BERRARDINELLI MEJIA.ensu
calidad de Representante Legal, sol¡cita se apruebe el Plan de Cont¡ngencia para el Manejo de
Residuos y Sustancias Pel¡grosas de ,Ja--E\S LA TRINITARIA, NIT 22448779-2, con
establecimlento ubicado Diagonal 12 N" 2f 10 Fonfca - La Gua¡rra.
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Que anexo a la solicitud se allegó el Plan de Contingencia para el Manejo de Derrames de
Hidrocarburos o Sustancias Nocivas para que fuese evaluado.

Que según liquidación de fecha 3 de septiembre de 2015, emanada de la Direcc¡ón Territorial Sur,
se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,
requiere de la utilización de funcionar¡os, s¡tuación ésta que orig¡na coslos económicos, tales como
honorarios profes¡onales, de viaje y de admin¡stración que se discriminan de la s¡gu¡ente forma:
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15 173357 0,5 I 1,5 39000 19500 . $49536

$ 173 357
P Esp Grado
15 173357 0 0 1 1

(1) c0sro HoNoRARros y vrÁTrcos (¡H) q!!2.8e3

$o

$o

$ 452.B93

(2) GASTOS DE VIAJE

I3) CoSTo ANÁLISIS DE LABoRAfoRIo Y oTRoS ESTUDIOS

cosl o roTAL (1+2+3)

COSTO DE ADMINISTRACION (25% $ 1 13.223

VALOR TABLA UNICA $566 11i

VALOR APROX. DIL PROYIC TO EN SMMV

TARIFA MAXIMA A coBRAR PoR vALoR DEL PRoYECTo i¡RT. s6 LEy 633 DE 2000 y RES 1280 DE 2010)

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACION 566.117

El valor del cargo para cubr¡r los costos económicos en que ¡ncurre CORPOGUAJIRA por los
servicios de evaluación y trám¡te de lá solicitud en referencia, asc¡ende a la suma de
OUINTENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO DIECISIETE PESOS ($ 566.,117) MCIC.

En razón y mérito de lo anter¡ormenle expuesto, el Director Terr¡torial Sur de La Corporación
Autónoma Regional de La Guajira, "CORPOGUAJIRA".

DISPONE:

ART|CULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de Aprobac¡ón del Plan de
Contingencia presentado por el señor, JAEL P BERRARDINELLI MEJIA, en su calidad de
Representante Legal, NIT 22448779-2, con establec¡miento ubicado D¡agonal 12 N' 21 '10

Fonseca - La Guaj¡ra.

ARTíCULO SEGUNDo: JAEL P BERRARDINELLI MEJIA. en su calidad de Representante Legal
de la EDS LA TRINITARIA. ¡dentif¡cada con NI 22448779-2, deberá cancelar por concepto de los
serv¡c¡os de evaluación y trámite la suma de OUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTo
DIECISIETE PESOS ($ 566 117) MCte, en la Cuenta de Ahorros No 367-20475-7 del Banco
B.B.V.A, Sucursal Fonseca, dentro de los d¡ez (10) días siguientes a la not¡ficaciÓn del presente
acto administrativo.

ART¡GULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelac¡ón de la suma antes indicada, el
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dias s¡guientes a la fecha de consignaciÓn, dos
copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de
dicho pago, con destino al exped¡ente.
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ARTíCULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término
prev¡sto en el Artlculo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jur¡sdicción
coactiva, s¡n embargo esto no ex¡me a CORPOGUAJIRA de iniciar las sanciones correspondientes
en caso de iniciar las activ¡dades sin los permisos respectivos.

ARTíCULO QUINTO: El presente acto adm¡nistrativo deberá publicarse en la Página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ART¡CULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al Representante Legat
de E.D.S. LA TRINITARIA, identificada con NIT 22448779-2, su delegado o apoderado
debidamente consliluido.

ARTÍCULO SÉPT|MO: comunicar el contenido del Dresente Acto Administrativo a la Procuraduria
Ambiental y Agraria.

ARTíCULO OCTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, PUBL¡OUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los cuatro (4) dlas del mes de Septiembre de
2015.

Prcyecló. Pasante Adriana Dlaz .( /-,"
Revisó Sanúa Acosla . '-- '. - - >/ - 
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